
DECRETO X o .  271 

POR CUriNSO: K! Decreto-Ley ?:o. 09. de las Con- 
echa 25 de diciembre de triivenciones Persor?a!cs. cie 

1981, establece e! ?rocedimienlo general para sancionar 
12s contr:~~:e,:cio!ies cometidas por ¡as gersonas natura- 
':cs. y s ~ i  Cispc,s;ciij!i ir':na! Frlinerci tia f:icui:ado expre- 
snrnente a! Consejo d e  Ministros para qu2 :as defina 
y cietermine !a:$ .;linci«i;.es imponiblcs por sii comisión. 
POR CVANTO: Es nec:es;irio establecer ciiiles so:i 

las acciones u omisiones no constitutivas de delito que 
se deberán cocsiderar como infracciones de !as regula- 
cioiies establecidas en el Decrete-Ley Yo. 183 "De la 
-iiIetro,logía2'. de  23 de febrero %Le !998, para determinar 
i a i  mr~1j1:ia.s r l t i t .  c ( j i ' i ' ~ : . s p ~ :  :1 cr;c!a ln!r.iccián, nsi 
cborilc! c!rli!?ir ) l a .  ;iiii:~rii!.l(!er t':~cli!!ad:is n:?:.? imponerlas 
y p:ir:i i'esi?Í\.t.i. !os !.1~(:1i??ns di' np~!:icir;n qite se Inler- 

PCi'R CUANTO: i': iistiAmi? ni1ciona.l de iiniilactes de  
medida es,tlibiecido e17 e1 Decreto-Ley No. 62 "De la 
Impla,n.tación del Sis~ema 'Internacional de 'Unidades", de 
30 :le diciembre de 1982. focna  parte de !as reguiacio- 
nes coilternpladaj en ei Decreto-Ley No. 18:; "De !a 3Ietro- 
!o$iaV, de 2:: ile febrero ilc I!l!?R, For la que se recogerán 
inf:-acciones al Decreto-Ley 210. 62 en ia presente norma. 

POR CUANTC: Se requiere tener en menta  la in- 
cidencia de la Metrología en Ia vida económica del país, 
se hace necesario adoptar inedid;is que permitan 13 
actiiacicín contra los il;ifiinos efectos de 1:is mediciones 
incorrectas ,v i.lei irso iie i.:?stramentos i e  medición no 
:i.propiodos en a~ti:~idades reiacicitiadis con las transac- 
Ciories comerciaies. ;a saiiid pcblicn, e! medio ambiente? 
la segu,ridad técnica. usos gostaies y fiscales, las eva- 
luaciones lega.les y otras de interés público. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros, en uso de las alribuciones que le han sido 
conferidas, decreta lo siguiente: 

CONTRAVENCIONES DE LAS 
REGULACIONES ESTABLECIDAS SOBRE 

METROLOGIA 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
SECCION PRIMERA 

Defi~iciones 

ARTICULO 1 -Este Decreto tiene como objeto cstn- 
blecer las contraveiiciones y :a responsabilidad personal 
exigible por la vio:ac~on de las normas vigentes sobre 
Nletrología, así como el procedimiento ipara su aplicaci6n. 

Siempre que eil este Decreto se  haga mmención a l a  
"Oficina" entiéndase Oficina Nacional de Normalizaci6n. 
Los ter~ninos tkcnicos iitilizados en el presen,te Decreto se 
definen en el. Decreto-Ley Xo. 1V:j. "De la Metrologír*" 
<le SR (le F~brero de 1998. 

ARTICULO 2.-Las gersonris ncit:ir¿~?~es responder4n 
por la  comisibn de ias cont.ravenciones tipiricadas e n  
este Decreto, debido n la iiifracción de las disposiciones 
estab!ecidas en  materia de hletrología. 

1.  Cuando en una entidad estnb!e:ida en el Territorio 
Nacional, iiicluido las Sucursales en ,Cuba de Empresas 
Extranjeras, y no pi1ed.a delerrninarse cual de sus  tra- 
bajadores cometió ,la contravenciijn. responderá el jefe 
inmecliato de éstos. o e n  sil defecto el jefe máximo de 
Ia eiitidail. sin per'juicio de 13 responsabilidad que pueda 
esistir conlernpiada. en regu!acio?.es complementarias 3. 

esla disposiciGn. o eri re~iil;irioiies especificas de cada 
er:t,idnd. 



CAPITULO 11 
DE LA8 INFRACCIClIES A LAS REGULACIONES 

ESTARLECXDAS SOBRE METROLOGIA 
Y SUS SANGEQNE8 
SECCION PRIlWERA 

De las sanciones .w$icables 
ARTICULO $.-Los responsables de las infracciones y 

violaciones de las reg~iilaciones establecidas sobre Me- 
trologia se sancionan con las multai; que sie establecen 
e n  el presente Decreto, y además, con la imposición de 
una o varias de  las mediidas siguientes: 
1. Obligacián de  hacer lo que impida la continuidad de 

la conduc.ta infractora o lo necesario para restituir 
das cosas a su estado anterior a la conkravención. 

2. Su'spensión definitiva o temporal de los certificados 
otorgados por la Oficina de  canformidad con la  le- 
giaación vigente. 

SBCCION SEGUNDA 
De las rontravenciones por infracriones 

y su califirsciún 
ABT1CUI.O 4.---Cont~aviene e'l SISTEMA NACIONAL 

DE UNIDADES DE MEDIDA, el que viole las disposicio- 
nes vigentes en cuanto a su utilizacián y divulgación. 
Se (le impondrá una multa de 100 pesos y la wbligación 
de hacer. 

Se exceptúan los icasos de exportaciones e imp~r~tacio-  
nles donde en 110s contratos con otros Países se especi- 
fica'n unidades fuera del sistema y en los casos autori- 
za'dos previamente por la Oficina. 
ARTICULO 5.-Itnfrin$e las normas que rigen tos 

PATRONES Y LA TRAZABILLDAD: 
1. El que viole las disposiciones sobrie e' uso de patro- 

nes de las unidades de medida, cuidado, conservaci6n, 
período de vigencia, asi como su certificación. Se 
le impondrá una multa de 300 pesois y la obligalción 
de  hacer. 

2 ,  El que viole (las disposiciones sobre el correclo fun- 
cionamiento de los ,equipos, maquinarias, aparatos o 
inskrument.os de medición, con re lac ib  a su exactitud 
y trazabilidad, siempne que el daño pueda subsanarse. 
,Se le impondrá una multa de  50 pesos y la obliga- 
ción de hacer. 

ARTICULO 6.-Constituye infracción de Jas normas 
que rigen los INS'~RWIENTOS DE. MEDICION: 
1. El que incumpla las regulaciones estaiblecidas e n  la 

legisllación vigente ,en cuanto ,al uso de contaldores 
para las facturaciones o cobros. Se le impondrá una 
multa de 500 pesos y la obligación dle hacer. 

2 ,  El que incurnple las regulaciones e n  c~cuanto a la 
aprobación de modelo d'e instrumentos de medición. Se 
le impondrá una multa de 500 pesos y la obligación de 
hacer. 

3. El que al realizar una  certificacián de inediciones 
incumpla con las regulacilones establecidas a l  efccto. 
Se le impondrá una multa de 300 pesos y (la s~ispensi6n 
te)mporal del1 Certificado otorgado. 

4.  El que utilice instrumentos de medición sin verificar 
en las mediciones reguladas por la Metrologia Legal. 
Se  (le impondrá iina multa de 300 pesos y la obliga- 
ciOn de hacer. 

ARTICULO 7.-Incurre 'en infracción de  las normas 
que rigen el CONTROL METROLOGICO: 
1. El quic usa un instrumento de medición, con el obje- 

tivo de alterar el resultado (le mediciones en tran- 
sacciones o certificaciones. Se le impondrg una miilta 
de 800 pesos y la siispznsión tlcfinil~va del Certificado 
citokgado. 

2. xl que posea un ~nstrumento que está sellado para 
irnposibtlitar su uso y lo altere para continuar rea- 
lizando inediciones. Se le impondra una multa de 300 
pesos y ld obligarión cle hacer. 

ARTICULO 8.-Incurre en iruiracción de ias normas 
que rigen el CONTROL 1ViETROLOGICO de las canti- 
dades de produoios y productos preenvasados y preem- 
pacados: 
1. El que incurqple lo establecido e n  cuanto a las indi- 

caciones y contenido de da cantidad de masa o vo- 
lumen dr acuerdo a las ro~ulaciones vigentes. Se 
le impondrá una mridta dp 500 pesos y la oblignciiíii 
de hacer. 

2. El que en la venta de prodiictos incumpla las dis- 
posiciones establecidas en cuanto a concentración, 
densidad, visco~idad, así como los niveles de tole- 
rancia medibles aprobadlos. Se le jmpondrá una multa 
de 500 pesos y la obligación dle hacer. 

ARTICULO 9.-lncurre e n  iil~fracción de las normas 
que rigen e l  CONTROL METROLOGICO Be los instru- 
mentos de  medición y las m'ediciones: 
1. El que al realizar medicio~nes emplee instrumentos 

que n o  cumplan con las exigencias de exactitud o 
de instalación establecidas. Se lie impondrá una mudta 
d~e 300 pesos y la obligacián de hacer. 

2. El que rea'lice mediciones utiJizando métodos de me- 
dición no aprobados para la actividad. Se Ice irnipon- 
drá una multa de 100 ,pesos y la obligación de hacer. 

3. El que, al ~ea~lizarle la inspección periódica a l  lugar 
de transacciones comeraciales ir~cumpla con 'los requi- 
sitos metrológicos para la ejecución de estas activi- 
daides, Se le itqpondrá una miilta de 300 pesos y la 
obligación de hacer. 

4 .  El1 que realice certificaciones de medición sin estar 
autorizado para ello, Se (Ir impondrá una niulla dc 
300 pesos. 

5. El que viole la~s disposicioiics establecidas, en cuanlo 
a los límites aceptables de tolerancias en las medi- 
ciones y ,errores en instrunientos de medición pcrmi- 
tidos para los usos dados. Se le imponcli-tí iinn multa 
de 300 pesos y la obligacián de hacer. 

6. El que viole la di%posiciÓn de fijar las indicaciones 
del valor de la medición de la cantidad del voliimeii 
(aforo) o de la masa (tara) requerido ,para las tran- 
sacciones comerciales. Se le impondrá iinn miilta 
de 300 pesos y la obligacicin de hacer. 

ARTICULO 10.-Incurre en infracción de las norrriaq 
que rigen la FABRICACIUN, REPARACIUN Y VENTA 
DE INSTRUl\IIENTOS DE MEDICION cl que, estanilo 
registrado, incum,ple las disposicioi~es ectablecidas cii 
cuanta a fabricaciOn, venta, reparació,l o recoi~r;tritrcicí~~ 
de instrumentos dc mcdici»n Se le irnpnnrii5 i 1 ~ 1 . 1  miilin 
rlc' 500 pesos y 2¿1 oblig~ición 1 1 1 3  Iinrcr' 



ARTICULO 11.-El fabricante, reparador, vendedor o 
arrendador de instruilzeiltios de mediciún y el laboratorio 
autorizarlo por l a  Oficina para ejercer ,metrodogía Legal 
que viole las disposiciones sobre la obligatoriedad de 
INSCBIPCION EN EL REGISTRO DE C0;NTROL DE 
L,A OFICINA y sus regulwioi?es. Se le iinpoi-idrá una 
multa de  1000  pesos y 'la abllgdción dc hacer. 

ARTICUL,O 12.-Incurre cn iilfracción de las normas 
que  riigen la AUTORIDAD DEL SERVICIO DE METRO- 
LOGIA toda persona que se niegue, obstruya o waidn el 
control metralógico de cualquier forma y e n  al caso 
cspcífico de inspecciones $establecidas actúe en contra 
del acceso de los funcionarias del Servicio Nacional de 
MRtralogia para realizarlas. Sc lc impondrá una multa 
&e 300 pesos y l a  obligación cie hacer. 

CAPITULO 111 
DELAS AUTORIDADES FACULTADAS PARA 

IMPONER SANCIONES Y RECUKSO 
,DE APELACXON 

,IRTICULO 13.--La aulorisdad facu:tada ,para coiioccr 
d se comietc o no la coi~t~avei~cihi i  y para aplicar las 
incdidas coircspoi-idientes es el i:ispector )en lunción del 
Servicio Nacional $de Metrologia, previa identiiicación, 
ei cual es desig:~ado por el Jefe de la Oficina. 

ARTICULO 14.-La a ~ ~ t o r i d a d  competente para coilo- 
cer del recurso de apelación qiie se  inter,ponga es el 
Director d e  !a Oficina Territorial de Normal~zación co- 
iwspondiente. A ,los mefeotos de los plazos se procede 
según lo establecido en el Decreto-Ley No. 99, &e las 
Contiaveilciones Personales. Contra lo resuelto no se 
conceder& recurso a!guno ni ea lo administrativo ni en 
lo judicial. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: qEn las depenldencias del MINFAR y el 

MININT da aplicación del preseiite Decreto corresponde 
a los órganos designados por ambas ~nstituciones. previa 
aplicación de la Disposición Especial Te~cera  eslablcci- 
da e11 el Decreto-Ley No. 183, "De la Metrologia", de 
23 de Xebrcro de 1998. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRTRIERA: Sc faculta a la Ofici.:a Nacional tic Nor- 

malizació:~ para tlictar las i~«i.mns can-ipleinc!itarias <)u(\ 
rryuicran pa1.a ei cuinl~liiniciito clc lo (Ilspueslo en 

el presciilc Dccrelo. 

ISEGUNIIA: Sc <kci'oy<rii ( (i,iiilds cl!:;p«sic:o ,c:, sc. o y ~ n -  
gail a lo previsto CII el yicserilc Dccrclo, que comicnka 
o regir a partir 'de los novcnta dias s~guientcs 4 su 
publicacioii rii 3a Gaceta Olicia! de  la Rcpiiblica. 

DAUO, o1 cl I'alacio (le la Ilcvo~ucióii, cii Id (:iu,I;~~l 
P[e L a  Habana, ci \o> 10 días Clcl l n c b  dc e:ICiqo del 2001. 

Fidcl Castro Rua 
Piesidente del Consejo 

.de Ministros 

José Luis Roiiríguez García 
Minbtro de Fcoaoii2ía y Planilicaclbri 

Carlos Lage Dávila 
Secretario del C o ~ ~ s e j o  de M i n i s ~ ~ u s  

y dc su Coill~tO F j e c u t l ~ o  


